
 
 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

 
Cl. Arequipa N° 221 MOQUEGUA - MOQUEGUA / Teléfono:(511) 201 9360 https://www.qaliwarma.gob.pe/

 
 
 
 
 
 
 
Señor(a): 
MIRANDA VILCA RICHARD ARNOLD 
REPRESENTANTE DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA. 
MOQUEGUA,MOQUEGUA-MARISCAL NIETO-MOQUEGUA. 
 
 

 
Asunto                      : RESPUESTA A LA ALERTA PRESENTADA EN NUESTRA REGIÓN 

DEL CASO N° 012. 
 
Referencia         : a) OFICIO N° D0026-2023-CTVC/MOQUEGUA (11MAY2023) 
    b) INFORME N° D0155-2023-MIDIS/PNAEQW-UTMOQU-SMS (13JUN2023) 

  
  
De mi mayor consideración:  
 

Es grato dirigirme a usted para saludarlo cordialmente, a nombre del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, dependencia del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social asimismo, en base al documento a) de la referencia se remitirle el 
informe presentado por la Coordinadora Técnica Territorial quien da respuesta a la alerta 
reportada por su Representada con el documento b) de la referencia del CASO Nº 012-2023-
CTVC/MOQ por lo que se adjunta el informe correspondiente.  

 
 
Sin otro particular, es cuanto le hacemos de su conocimiento. 
 
 
Atentamente, 
 
 
Firma 

 
ENRIQUE GEOVANNI ORDOÑEZ LOPEZ 
UNIDAD TERRITORIAL MOQUEGUA 
 
cc.: 
 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 13/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 2188 3194 9447
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Para :  ENRIQUE GEOVANNI ORDOÑEZ LOPEZ 

UNIDAD TERRITORIAL MOQUEGUA 
   
Asunto  :

  
Referencia  : OFICIO N° D0026-2023-MIDIS/PNAEQW-CTVC/MOQUEGUA 
(11MAY2023) 
   
 
Fecha Elaboración: Moquegua, 13 de junio de 2023  
 

 

acciones  realizadas para  la a atención del caso de alerta.  
 
 

I. ANTECEDENTES  

 

1.1. Mediante OFICIO N° 026-2022-CTVC/MOQUEGUA emitido y reportado por el 

coordinador Regional  del  Comité de Vigilancia y Transparencia  Ciudadana a la se 

hace de conocimiento sobre lo suscitado en la IE de nivel Inicial  N° 200, respecto a 

la alerta CASO N° 012-2023 con 01  punto  crítico: 

Punto crítico 1:: CAE  no  cumple  con la  distribución de alimentos. 

 

II. NORMATIVIDAD  

 

2.1. RDE N° 488-2022-MIDIS/PNAEQW-DE. Protocolo de Supervisión de la prestación del 
servicio alimentario a las Instituciones Educativas del PNAEQW.  

 
2.2. RDE N° 461-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, .Procedimiento para la actualización de listado 

y agrupamiento de instituciones educativas en ítems y establecer el periodo de atención 
por entrega de alimentos para la prestación del servicio alimentario del PNAEQW. 
 

2.3. RDE  N° 259-2021-MIDIS/PNAEQW-DE “Procedimiento para la Actualización del 
Listado y Agrupamiento de Instituciones Educativas Públicas en Ítems y Establecer el 
Periodo de Atención por Entrega de Alimentos para la Prestación del Servicio 
Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” 

 
2.4. RDE  N° 305-2022-MIDIS/PNAEQW-DE  Protocolo para la veeduría y atención de 

alertas en el Proceso de Compras y la prestación del servicio alimentario del Programa 
Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma 

 
2.5. RDE  N° 279-2022-MIDIS/PNAEQW-DE  Protocolo para la conformación o actualización 

de los comités de alimentación escolar de las instituciones educativas públicas 
atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma 

INFORMAR LAS ACCIONES REALIZADAS PARA LA ATENCIÓN DEL  
CASO  DE LA ALERTA CASO N° 012 LA IE DE - NIVEL INICIAL N°200 
UBICADA  EN EL DISTRITO  DE  ICHUÑA DE LA  PROVINCIA 
GENERAL SANCHEZ CERRO DEL  DEPARTAMENTO MOQUEGUA. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 13/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 2150 3751 0635
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III. OBJETO 

 
Comunicar las acciones realizadas desarrolladas para la atención de la alerta suscitada en la  
IE  de nivel Inicial N°200 y proceder a su resolución o comunicar el cumplimiento a las 
recomendaciones    en el  caso  N° 012-2023. 
 
 

IV. ANÁLISIS:  
 
 
4.1.CAE NO CUMPLE CON DISTRIBUCION DE ALIMENTOS Al verificar el almacén de productos de la 
I.E se observa los productos correspondientes a la primera entrega. Al respecto la representante del CAE 
Prof. Flor Milagros Pari Chambilla señala que “aún no se ha distribuido los productos que corresponden a 
la primera entrega, se prevé repartir los productos el día 20 de marzo, pese a que las labores habrían 
iniciado el día 13/03/2023” 
 
La unidad territorial Moquegua hace referencia directa al punto crítico. según el análisis del programa social 
se considera como FUNDADA la alerta presentada por el miembro del CTVC.  
 
Con fecha 12   de  mayo del 2023 se realiza  la  supervisión presencial y s e brindó asistencia técnica de 
manera presencial  al CAE referente a la importancia de la distribución oportuna como consta en el Acta 
de supervisión de la prestación del servicio Alimentario 2023 y en el cual el CAE se compromete a realizar 
la distribución de los alimentos antes el periodo de atención para entregas de alimentos posteriores. 
 

 
 

Que  el periodo de atención  de la segunda entrega  es  desde  el 11/05/2023  al 13/07/2023 Y  la  distribución 

de la segunda  entrega  fue  el 08.05.2023  como s e muestra  en la siguiente imagen: 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 13/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 2150 3751 0635
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V. CONCLUSIONES  
 

5.1.Según el análisis del Programa Social se considera como  FUNDADA la Alerta presentada por el 

miembro del CTVC, para  el  punto  crítico   CAE  no  cumple  con la  distribución de alimentos. 

 
VI. RECOMENDACIONES  

 
6.1. Derivar  el presente  informe  al Coordinador  Del Compite de Vigilancia y Transparencia  Ciudadana. 

 
 

Es todo cuanto informo a usted, para su conocimiento y fines que estime pertinentes.  
 

 
 

 
Atentamente, 
 
Firma 
 
SILVIA VICTORIA MIRAVAL SOSA 
UNIDAD TERRITORIAL MOQUEGUA 
 
 
 
SMS 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 13/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 2150 3751 0635
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I. DATOS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA
-

CÓDIGO MODULAR DE LA I.E. ANEXO N° ICOD

0 2 2 5 1 2 8 0 1 2 1 6 4 3

SUPERVISIÓN REGULAR 1

SUPERVISIÓN EN SITUACIÓN EMERGENCIA 2
-

1. DEPARTAMENTO MOQUEGUA

2. PROVINCIA GENERAL SANCHEZ CERRO

3. DISTRITO ICHUÑA

4. CENTRO POBLADO ICHUÑA

5. NOMBRE DE LA IE 200

6. DIRECCIÓN DE LA IE CALLE MOQUEGUA S/N
-

CARGO NOMBRES Y APELLIDOS DNI

Representante PNAEQW FLORES MANZANO, KATHERINE 4 6 6 1 9 8 5 5

Representante del CAE PARI CHAMBILLA FLOR 4 5 7 5 2 5 8 8
-

II. DATOS DE LA SUPERVISIÓN
-

1. FECHA 2. HORARIO DE SUPERVISIÓN

DIA MES INICIO FINAL

12 05 11:20 14:24

3. RESULTADO DEL REGISTRO DE LA FICHA

Supervisión efectiva No se evaluó el Servicio 
Alimentario

Asistencia Técnica (Solo 
Supervisión Regular)

1 2 3
-

A. SUPERVISIÓN REGULAR
-

4. MOTIVO DE NO SUPERVISIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO

PRODUCTOS RACIONES

1 El/la proveedor/a no entregó productos 1. Proveedor/a no entregó raciones

2 Comité de Alimentación Escolar u otro 
personal autorizado no organizado para la 
distribución de los alimentos

2. No hubo clases en la IE

3 Otro: IE no existe, IE cerrada por autoridad 
educativa, IE reubicada, etc.

3. Otro: Especifique

4 No aplica (Hubo atención).  4. Asistencia Técnica

5. No Aplica

5. La/el MGL Observó/Verificó la gestión del CAE durante

ETAPA PRODUCTOS RACIONES

Recepción 1 1

Almacenamiento 2

Distribución 3

Manejo de los residuos 
sólidos

4 2

-

6. Hora de inicio 
de las labores 

escolares

7. Hora de 
recepción

8. El día de hoy se preparó: 
(Solo productos)

9. Hora de inicio de la 
preparación de los alimentos 

(solo productos)

10. Hora de inicio de la 
distribución de los alimentos

11. Hora que las niñas/os 
inician el consumo de los 

alimentos

Desayuno Desayuno Almuerzo Cena Desayuno Almuerzo Cena Desayuno Almuerzo Cena Desayuno Almuerzo Cena

: 1 2 3
-

B. SUPERVISIÓN EN SITUACIÓN DE EMERGENCIA
-

1. MOTIVO DE NO SUPERVISIÓN DE LA PROVISIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO

1. El/la proveedor/a no entregó productos

2. Comité de Alimentación Escolar u otro personal autorizado no organizado para la distribución de alimentos

3. Comité de Alimentación Escolar u otro personal autorizado no organizado para la prestación del servicio 
alimentario

4. Sin stock de productos

5. Otro: Especifique

6. No Aplica

2. La/el MGL Observó/ Verificó la gestión en:

Recepción 1

Preparación 2

Servido 3

Distribución 4

Almacenamiento 5

Manejo de los residuos sólidos 6

-

III. ACCIONES INMEDIATAS Y ASISTENCIA TÉCNICA REALIZADA
-

Asistencia Técnica Especificar la Asistencia Técnica

(1) Conformación y actualización de integrantes 
del Comité de Alimentación Escolar (Acta de  
conformación/actualización y compromiso de 
los CAE)

(2) BPM/BPH IMPORTANCIA EN EL LAVADO DR MANOS

(3) BPAL

(4) ETA

(5) Hábitos alimentarios saludables IMPORTANCIA EN EL CONSUMO DE ALIMENTOS FRESCOS

(6) Dosificación y combinación

(7) Distribución adecuada de alimentos
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Asistencia Técnica Especificar la Asistencia Técnica

(8) Manejo de los RRSS

(9) Actualización de usuarias/os según SIAGIE IMPOTANCIA EN LA ACTUALIZACIÓN DEL SIAGIE

(10) Mejoras en la gestión del servicio alimentario

(11) Recepción de productos y suscripción del 
acta/u otros documentos

(12) Sobre stock de productos

(13) Uso de la línea gratuita 0800 20 600

(14) Veeduría

(15) Servicios básicos (agua y desagüe)

(16) Infraestructura de  almacén y/o cocina

(17) Control de plagas

(18) Medidas de prevención COVID-19

(19) Otro
-
1. Registre los compromisos asumidos por el Comité de Alimentación Escolar y marque con una “X” la temporalidad del cumplimiento:
-

Código 
A.T.

COMPROMISOS ASUMIDOS
PLAZOS

AI CP LP

2 LAVAR Y DESINFECTAR LAS MANOS ANTES DE MANIPULAR LOS ALIMENTOS X

5 RECOMENDAR A LAS MADRES DE FAMILIA A CONSUMIR VERDURAS Y FRUTAS X

9 ACTUALIZAR CONSTANTEMENTE EL SIAGIE X
-
2. OCURRENCIAS/OBSERVACIONES
-

LA IE CUENTA CUENTA CON 29 USUARIOS MATROCULADOS

El Comité de Alimentación Escolar manifestó:

DISTRIBUIR EN EL TRANCURSO  DE LA SEMANA

-
Participaron como representante(s) del Comité de Alimentación Escolar / Autoridad Local / Actor/ a social que realizan la veeduría Sr. (s): PARI 
CHAMBILLA FLOR en calidad de REPRESENTANTE DEL CAE teléfono 913545845 y por el PNAE Qali Warma el(los) Sr. (s): FLORES MANZANO, 
KATHERINE.
-

Siendo las 14:32 horas, se suscribe la presente acta en tres ejemplares una de las cuales es entregada al representante del CAE.
-

REPRESENTANTE DEL PNAEQW

Nombres y Apellidos: .....................................................................................

DNI: ........................................
-

REPRESENTANTE DEL COMITÉ DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR

Nombres y Apellidos: .....................................................................................

DNI: ........................................
-

ACTOR/A SOCIAL

Nombres y Apellidos: .....................................................................................

DNI: ........................................

PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR

Nombres y Apellidos: .....................................................................................

DNI: ........................................
-

AUTORIDAD LOCAL

Nombres y Apellidos: .....................................................................................

DNI: ........................................
-

ACTOR/A SOCIAL

Nombres y Apellidos: .....................................................................................

DNI: ........................................

PRT-002-PNAEQW-
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